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A) Marco conceptual

Estándar constitucional que garantiza la participación

efectiva de las mujeres.

Pilar del derecho a la participación política en condiciones

de igualdad, a la luz de la orientación trazada por el

principio pro persona (Estándar convencional)

Genera de manera efectiva el acceso al ejercicio del poder

público de ambos géneros, en auténticas condiciones de

igualdad.

Modelo plural e incluyente de participación política en los 

distintos ámbitos de gobierno.

Jurisprudencia 6/2015

Jurisprudencia 20/2018



Fuente Normativa del Principio de Paridad 
(Gutiérrez Jaramillo, 2017)

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículos 1°, 2°, 4°, 41, base I.

• Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos;

Artículos 2, 3, 25, 26.

• Convención Americana sobre Derechos Humanos

Artículos 1, 23, 24.

• Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación
contra la Mujer

Artículos 1, 2, 3 y 7.



• Convención de los Derechos Políticos de la Mujer

Artículos I, II y III.

• Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer

Artículo 4, inciso j); y 5.

• Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales

Artículo 3, Párrafo cuarto

Artículo 25, inciso r)

Artículo 73, Párrafo Primero, inciso b) 

• Ley General de Partidos Políticos 

Artículo 7,  Párrafo Primero 

Artículo 232,  Párrafos tercero y cuarto

Artículo 233

Artículo 234 

Artículo 241, Párrafo Primero, inciso a)

Fuente Normativa del Principio de Paridad 

(Gutiérrez Jaramillo, 2017)



Paridad de Género en 

materia electoral

Reglas

Homogeneidad Listas alternadas 

por género
Prohibición de postular

exclusivamente mujeres en

distritos o municipios perdedores

Principio constitucional, que obliga a los partidos

políticos a postular igual número de mujeres y de

hombres en candidaturas federales, locales y

municipales.

Paridad horizontal y 

vertical

Acciones afirmativas

Son medidas especiales de carácter temporal que se

adoptan para generar igualdad y no se considerarán

discriminatorias siempre que sean razonables,

proporcionales y objetivas, y una vez alcanzado el fin

para el cual fueron implementadas cesarán.



B) Antecedentes

(Evolución)

2003 - 2008 20091997 - 2002 2009 - 2013 2014 20192015 2018

Cuotas de género

como recomendación

a partidos políticos

Cuotas de género

reguladas en ley

60 – 40 y 70 - 30

Las “Juanitas”

Etapa de protección

y garantía judicial

Reforma constitucional

“principio de paridad

en postulaciones”

Elecciones intermedias

(primer ejercicio

paritario)

2016- 2017

Lineamientos de

Paridad y acciones

afirmativas

(“Hacia la GRAN

ELECCIÓN)

Elecciones generales:

Postulación paritaria

Resultados positivos

Reforma constitucional: 

“paridad en todo”

¿QUÉ SIGUE?

Adecuaciones legales 

federal y local



C) Reforma a la CPEUM (Junio 2019), para garantizar la paridad de género

“Paridad en todo”

Fecha de publicación: 6/06/2019

Contenido

Se reformaron los artículos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115; de la 

CPEUM

Lenguaje incluyente.

Paridad en los nombramientos para la titularidad de las secretarias de estado a nivel

federal y estatal.

Integración paritaria de los organismos constitucionalmente autónomos y en las

candidaturas de los partidos políticos a cargos de elección popular.

Observancia del principio de paridad de género en las elecciones por Sistemas

Normativos Internos (SNI)

Observancia obligatoria de los partidos, para fomentar (en su organización interna) el

principio de paridad de género.

Concursos abiertos para la integración paritaria de los órganos jurisdiccionales

Paridad horizontal y vertical en ayuntamientos

A partir de las 

próximas 

elecciones



Congreso del Estado

41 Diputaciones

26 de Mayoría relativa

15 de Representación 

Proporcional

Hombres: 22

Mujeres: 19

Legislativo

Renovación total cada 3 

años

Ejecutivo

Se deposita en un solo individuo que se denomina

Gobernador del Estado Libre y Soberano de 

Puebla

Renovación cada 6 años

Municipios

Ayuntamientos

217 en el Estado

Planillas

Mayoría Relativa

Representación 

Proporcional

Presidentas: 47

Presidentes: 170

Juntas Auxiliares

Autoridades de Junta 
Auxiliar

17 Juntas Auxiliares

Mayoría Relativa

Renovación cada 3 
años.

Reelección limitada consecutiva: Diputados hasta por tres periodos más, ayuntamientos hasta 
un trienio.

D)Conformación política del estado de Puebla

9 Mujeres

10 hombres



E) Paridad constitucional en instituciones y organismos 

públicos

El principio de paridad de

género se aplicará, entre otros

aspectos a:

los partidos políticos, órganos autónomos y en cualquier entidad, órgano u

organismo que ejerza funciones de autoridad en el ámbito de la Federación,

las entidades, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México.

• El Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT)

• La Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece)

• La Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH)

• La Comisión Reguladora de Energía (CRE)

• El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la

Información y Protección de Datos Personales (INAI)

• OPLES y Tribunales Electorales Locales

• Institutos Locales de Transparencia y Acceso a la

Información

• Comisiones Estatales de Derechos Humanos

• El Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE)

• El Instituto Nacional Electoral (INE)

• La Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH)

• El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI)

• El Banco de México (BANXICO)

• Fiscalía General de la República (FGR)

• Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social

(CONEVAL)

• Partidos Políticos Nacionales y Locales
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